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Villa Carlos Paz, 01 de octubre 2020 
RESOLUCIÓN Nº 172/2020 
 

VISTO: La Resolución Nº 088/2020 emitida por este Tribunal, 
y;  

 
CONSIDERANDO: Que en la misma se consignó en forma 

incorrecta el Nro. de Expediente y el monto total que se detallan 
en el cuadro  Anexo de la misma para la orden de pago 
2570/2019 

  
Que corresponde por lo tanto emitir el acto administrativo que 

subsane dicho error.  
 

Por ello; 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- MODIFICAR el Cuadro Anexo de la Resolución Nº 

088/2019 emitida por este Cuerpo: 
 
    Donde dice: 

 
2570/19 

 
175515 

SUBS.GRAL
ES 
(DTO.580/DE
/2019) 

 
P/CLUB DE PESCA 

 
250.000 

 
250.000 + 

         
   Debe Decir: 

 
2570/19 

 
175715 

SUBS.GRALES 
(DTO.580/DE/2
019) 

 
P/CLUB DE 
PESCA 

 
350.000 

 
350.000 + 

 
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 08 de octubre de 2020 
RESOLUCIÓN N°173/2020 
 

VISTO: La Resolución Nº 034/C/2020 girada a este Tribunal, 
por la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en 
la Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica “Subsidio 
Nacional al Transporte Urbano” que allí se detallan, al 
05/10/2020.      

 

Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por 
dicha jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto 
administrativo, sin que ello implique adelantar opinión respecto la 
procedencia de los datos allí enunciados.   

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 05/10/2020 en la Cuenta de Afectación Específica 
“Subsidio Nacional al Transporte Urbano, especificada en la 
Resolución        Nº 034/C/2020.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 15 de octubre de 2020 
RESOLUCIÓN  Nº 174/2020 
 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada por las 
autoridades de la institución de esta ciudad denominada 
Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.), y;  

 
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza Nº 6.591 el 

Concejo de Representantes ha establecido que a partir del mes 
de Enero de 2020 el monto a otorgar a dicha Institución en 
carácter de subsidio mensual será de $ 9.557. 

               
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas, y por la totalidad de los montos 
efectivamente percibidos. 

 
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Fundación Protectora de 
Animales (F.U.P.A.), la rendición de cuentas correspondiente  
al  Subsidio del  mes de Agosto  de 2020  por un total de $ 
9.557  la que reúne a criterio este Tribunal, los requisitos formales 
exigibles ajustándose a la normativa legal vigente. 

 
Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la institución 
“Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.)” por un monto 
de           $ 9.557 correspondiente al mes de Agosto de 2020, 
cancelando en forma parcial la Orden de Pago Anticipada N° 
020/2020. 

  
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese 

 
Villa Carlos Paz, 15 de octubre de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 175/2020 
 

VISTO: La Resolución Nº 035/C/2020 girada a este Tribunal, 
por la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en 
las Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica que allí se 
detallan, al  30/09/2020.      

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por 

dicha jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto 
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administrativo, sin que ello implique adelantar opinión respecto la 
procedencia de los datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 30/09/2020 en las Cuentas de Afectación 
Específica especificadas en la Resolución Nº 0350/C/2020.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 15 de octubre de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 176/2020 
 

VISTO: Los Contratos de locación de servicios enviados a este 
Tribunal por el Departamento Ejecutivo, y;  
                           

CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 
corresponden a  locadores de servicios que desarrollan sus tareas 
en el ámbito de las distintas Secretarías de esta Municipalidad. 

 
Que esta determinado por el Departamento Ejecutivo,  en la 

conformación de cada contrato,  la forma y condiciones en que los 
locadores realizarán la prestación de sus servicios, así como la 
retribución económica que percibirán por los mismos.  

  
Que el periodo que abarcan las contrataciones efectuadas esta 

comprendido entre el 01/10/2020 al 31/12/2020, contando las 
partidas presupuestarias a la cuales se afectarán los 
compromisos contraídos con el saldo suficiente para la atención 
total de los mismos.  

 
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los contratos citados precedentemente, ha 
podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales 
y cumplimentan con la normativa legal vigente.  
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 

locación de servicios protocolizados con los Números que se 
detallan a continuación:  

 
712  al  731 

 
733  al 737 

 
800  al 869 

 
871 al 876 

                                                      
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 15 de octubre de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 177/2020 
 

VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por 
el Departamento Ejecutivo, y;  

 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden al  personal que desarrolla sus tareas en el ámbito 
de las distintas Secretarías de esta Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

contrato ha determinado  la forma y condiciones en que los 
titulares de los mismos desempeñarán sus tareas, así como la 
retribución económica que percibirán por la misma.  

  
Que el periodo que abarcan las contrataciones efectuadas esta 

comprendido entre el 01/10/2020 al 31/12/2020. 
  
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los contratos citados precedentemente, ha 
podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales 
y cumplimentan con la normativa legal vigente.  
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 

personal municipal que se detallan a continuación:  
 

Del  1600 al 1879 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 15 de octubre de 2020 
RESOLUCIÓN N°178/2020 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.447, y;  
 
CONSIDERANDO: Que la citada Ordenanza fija para el año 

2019 en un monto de pesos CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS ($ 139.236) el subsidio a otorgar 
al Centro Educativo de Nivel Medio para Adultos Nº 217 - 
(CENMA 217), monto que será abonado en tres cuotas, según lo 
establece el Decreto 875/DE/2019. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio, deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas, hasta la totalidad de los montos 
efectivamente percibidos. 

 
Que este Tribunal ha recibido para su tratamiento la rendición 

de cuentas presentada por las autoridades del Centro Educativo 
de Nivel Medio para Adultos Nº 217 - (CENMA 217) 
correspondiente a la SEGUNDA cuota del total de los fondos del 
subsidio citado precedentemente para el año 2019; la cual a 
criterio de este Cuerpo reúne los requisitos formales y 
cumplimenta con la normativa legal vigente. 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 

Cuentas presentada por el Centro Educativo Nivel Medio para 
Adultos Nº 217- (CENMA Nº 217), por un monto de pesos 
CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS DOCE ($ 
46.412,00), correspondiente a la 2º cuota del subsidio otorgado 
para el año 2019, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 
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Villa Carlos Paz, 15 de octubre de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 179/2020 
 

VISTO: Los Contratos de Personal y de Locación de Servicios 
enviados a este Tribunal por el Departamento Ejecutivo, y;  

 CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 
corresponden al  personal y  locadores de servicio que desarrollan 
sus tareas en el ámbito de las distintas Secretarías de esta 
Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

contrato ha determinado  la forma y condiciones  en que los 
titulares de los mismos desempeñarán sus tareas, así como la 
retribución económica que percibirán por la misma.  

  
Que el periodo que abarcan las contrataciones efectuadas esta 

comprendido entre el 01/10/2020 al 31/12/2020. 
  
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los contratos citados precedentemente, ha 
podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales 
y cumplimentan con la normativa legal vigente.  
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 

personal municipal que se detallan a continuación:  
 

 
Del: 2098 al: 2201 

 
ARTÍCULO 2º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 

locación de servicios que se detallan a continuación:  
 

 
Del: 738 al: 799 

                                  
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 20 de octubre de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 180/2020 

 
VISTO: Las Resoluciones Nº 040 y 046/2020 emitidas por este 

Tribunal, y;  
 
CONSIDERANDO: Que en las mismas se consignaron en 

forma incorrecta los Nros. de Expediente que se detallan en el 
cuadro  Anexo de cada una las mismas. 

  
Que corresponde por lo tanto emitir el acto administrativo que 

subsane dicho error.  
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- MODIFICAR el Cuadro Anexo de la Resolución Nº 

040/2020 emitida por este Cuerpo: 
 

      Donde dice: 

 
092/20 

 
183256 

SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
MANUEL 
BELGRANO 

 
34.000 

 
34.000 

        
    Debe Decir: 

 
092/20 

 
183254 

SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
MANUEL 
BELGRANO 

 
34.000 

 
34.000 

              
Artículo 2º.- MODIFICAR el Cuadro Anexo de la Resolución Nº 

046/2020 emitida por este Cuerpo: 
 

      Donde dice: 

 
5127/19 

 
179812 

SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
INTENDENTE 
GRIMBERG 

 
97.000 

 
97.000 

           
       Debe Decir: 

 
5127/19 

 
182300 

SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
INTENDENTE 
GRIMBERG 

 
97.000 

 
97.000 

              
Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 20 de octubre de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 181/2020 

 
VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por 

el Departamento Ejecutivo, y;  
                           
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden al  personal que desarrolla sus tareas en el ámbito 
de las distintas Secretarías de esta Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

contrato ha determinado  la forma y condiciones en que los 
titulares de los mismos desempeñarán sus tareas, así como la 
retribución económica que percibirán por la misma.  

  
Que el periodo que abarcan las contrataciones efectuadas esta 

comprendido entre el 01/10/2020 al 31/12/2020. 
  
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los contratos citados precedentemente, ha 
podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales 
y cumplimentan con la normativa legal vigente.  
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 

personal municipal que se detallan a continuación:  
 

 
Del  2202 al 2311 

                                                             
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 20 de octubre de 2020 
RESOLUCIÓN N° 182/2020 
 

VISTO: La Ordenanza 6591 mediante la cual se dispone el 
otorgamiento de un subsidio mensual de pesos nueve mil 
quinientos cincuenta y siete ($ 9.557) a la Institución Protectora 
de Animales Desamparados (I.P.A.D.) para el año 2020. 

         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto 032/DE/2020, el 

Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
fondos determinados precedentemente a dicha institución, por el 
periodo de Enero a Diciembre de 2020. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
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titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas. 

 
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Institución Protectora 
Animales Desamparados (I.P.A.D.) la rendición de cuentas 
correspondiente al Subsidio del mes de Agosto  de 2020  por 
un total de $ 9.557  la que reúne a criterio este Tribunal, los 
requisitos formales exigibles ajustándose a la normativa legal 
vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 

Cuentas presentada por la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición de 
cuentas del subsidio para el mes de AGOSTO de 2020. 

 
ARTÍCULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 

anticipada 016/2020 emitida para atender la entrega de dicho 
subsidio. 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 20 de octubre de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 183/2020 

 
VISTO: Los Contratos de Personal y de Locación de Servicios 

enviados a este Tribunal por el Concejo de Representantes, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden al  personal y locadores de servicio que desarrollan 
sus tareas en el ámbito del Concejo de Representantes de esta 
Municipalidad. 

 
Que el Concejo de Representantes en la conformación de cada 

contrato ha determinado  la forma y condiciones  en que los 
titulares de los mismos desempeñarán sus tareas, así como la 
retribución económica que percibirán por la misma.  

  
Que el periodo que abarcan las contrataciones efectuadas esta 

comprendido entre el 01/10/2020 al 31/12/2020. 
  
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los contratos citados precedentemente, ha 
podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales 
y cumplimentan con la normativa legal vigente.  
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 
personal municipal del Concejo de Representantes, que se 
detallan a continuación:  
 

Del: 054/20 al: 074/20 

ARTÍCULO 2º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 
locación de servicios profesionales que se detallan a 
continuación:  
 

Del: 075/20 al: 076/20 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 20 de octubre de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 184/2020 

 
VISTO: Los Contratos de Personal y de Locación de Servicios 

enviados a este Tribunal por el Departamento Ejecutivo, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden al  personal y locadores de servicio que desarrollan 
sus tareas en el ámbito del Concejo de Representantes de esta 
Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

contrato ha determinado la forma y condiciones en que los 
titulares de los mismos desempeñarán sus tareas, así como la 
retribución económica que percibirán por la misma.  

  
Que el periodo que abarcan las contrataciones efectuadas esta 

comprendido entre el 01/10/2020 al 31/12/2020. 
  
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los contratos citados precedentemente, ha 
podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales 
y cumplimentan con la normativa legal vigente.  
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 
personal municipal que se detallan a continuación:  
 

Del: 2312 al: 2340 

ARTÍCULO 2º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 
locación de servicios profesionales que se detallan a 
continuación:  
 

Del: 878 al: 914 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 27 de octubre de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 185/2020 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes 

de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones pudiendo determinar que la documentación 
respaldatoria contenida en los Exptes. se ajusta a la normativa 
vigente tanto en los aspectos legales como formales, dando 
cumplimiento por lo tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. 
a), y f) de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el 
particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

En uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuenta sobre las Órdenes de pago y/u Órdenes de Pago 
anticipadas, detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo 
de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
A N E X O: 

OPA/ Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 



 

 

CUARTA SECCIÓN 
 06 de noviembre de 2020 

71 

5 

N°: 

O.P 

350/20 185.574 ROLDAN MARIA A. 
Pasajes a personas 
carenciadas 

30.000 --- 

357/20 185.730 ROLDAN MARIA A. Arreglos cocina CIM Nº5 5.500 5.500 

744/20 187.913 PIÑERO LUIS M. 
Moldes vereda Avda. 
COSTANERA 

41.500 40.018,94 

926/20 188.284 
RIVERO GERMAN 
D. 

4 Escaleras Alumbrado 
Público 

57.460 64.365 

 
AJUSTES POR REINTEGROS: 

Nº AJUSTE EXPTE. OP/OPA   TITULAR IMPORTE 

110 185.574 350/20 ROLDAN MARIA A. -30.000,00 

112 187.913 744/20 PIÑERO LUIS M. -1.481,06 

O.P. 3189  188.284 926/20 RIVERO GERMAN D. 6.905,00 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 27 de octubre de 2020 
RESOLUCIÓN N°186/2020 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.592, la cual establece en $ 34.166 
el monto a otorgar en carácter de subsidio mensual al Refugio 
Nocturno “Cura Brochero” de esta ciudad durante el año 2020, 
y; 

  
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo dispuso a 

través del Decreto 041/DE/2020, y en el marco de la Ordenanza 
citada precedentemente, la entrega de los fondos acordados para 
la atención del subsidio. 

 
Que los receptores de fondos entregados por esta 

Municipalidad en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo 
establecido por la legislación vigente, deben presentar por ante el 
Tribunal de Cuentas la correspondiente rendición de cuentas del 
destino de los fondos otorgados. 

 
Que por ello, las autoridades del Refugio Nocturno “Cura 

Brochero” han presentado el detalle de las erogaciones 
efectuadas con el subsidio otorgado para el mes de Octubre 
2020, la cual luego de efectuada la revisión y control por parte de 
este Cuerpo permite determinar que cumplimenta con los 
requisitos formales exigibles y se ajusta a la normativa legal 
vigente. 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades del “Refugio Nocturno 
Cura Brochero” por un monto de $35.575,58 correspondiente a 
las erogaciones efectuadas con el subsidio del mes de Setiembre 
de 2020. 

 
ARTICULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 

anticipada 015/2020 emitida para atender la entrega de dicho 
subsidio. 

  
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 27 de octubre de 2020 
RESOLUCIÓN N°187/2020 
 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada por las 
autoridades de la institución de esta ciudad denominada 
Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.),  y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza Nº 6.591 el 

Concejo de Representantes ha establecido que a partir del mes 

de Enero de 2020 el monto a otorgar a dicha Institución en 
carácter de subsidio mensual será de $ 9.557. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas, y por la totalidad de los montos 
efectivamente percibidos. 

 
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Fundación Protectora de 
Animales (F.U.P.A.), la rendición de cuentas correspondiente al 
Subsidio del mes de Setiembre de 2020 por un total de $ 
9.557 la que reúne a criterio este Tribunal, los requisitos formales 
exigibles ajustándose a la normativa legal vigente. 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.-. VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la institución 
“Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.)” por un monto 
de $ 9.557 correspondiente al mes de Setiembre de 2020, 
cancelando en forma parcial la Orden de Pago Anticipada N° 
020/2020. 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 27 de octubre de 2020 
RESOLUCIÓN N°188/2020 
 

VISTO: La Resolución Nº 036/C/2020 girada a este Tribunal, 
por la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en 
la Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica “Subsidio 
Nacional al Transporte Urbano” que allí se detallan, al 
22/10/2020.      

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por 

dicha jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto 
administrativo, sin que ello implique adelantar opinión respecto la 
procedencia de los datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 22/10/2020 en la Cuenta de Afectación Específica 
“Subsidio Nacional al Transporte Urbano, especificada en la 
Resolución        Nº 036/C/2020.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 27 de octubre de 2020 
RESOLUCIÓN N°189/2020 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 5.839, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza citada en 

Visto, se determinó el otorgamiento de un subsidio de carácter 
anual a la institución de Bomberos Voluntarios de la Ciudad de 
Villa Carlos Paz; el que se entrega en forma mensual, de 
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acuerdo a lo recaudado, tal lo establecido en los artículos 236º y 
238º de la Ordenanza General Impositiva Nº 1.408, concordante 
con el artículo 72º inciso 3 de la Ordenanza Tarifaria Vigente; 

 
Que el Departamento Ejecutivo autorizó mediante Orden de 

Pago Nº 3030/2020, la entrega de los fondos a dicha institución 
correspondiente al importe recaudado al mes de JUNIO de 2020 
por un total de $ 490.005,24;   

 
Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 3º de la 

Ordenanza Nº 5.839, la Institución ha presentado la rendición de 
cuentas de las erogaciones efectuadas con dichos fondos 
mediante comprobantes originales por un total de: $ 490.018,70; 
la cual cumplimenta a criterio de este Tribunal con la normativa 
legal vigente, por lo que se procede a emitir el acto administrativo 
correspondiente; 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas, presentada por la institución: Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz, por un total de $ 
490.018,70; efectuada sobre la Orden de Pago Nº 3030/2020, 
correspondiente a los fondos recaudados al mes de JUNIO de 
2020. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo 

Municipal a los efectos que hubiere lugar, publíquese, dese al 
registro del Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 27 de octubre de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 190/2020 

 
VISTO: Los Contratos de Locación de Servicios profesionales 

enviados a este Tribunal por el Departamento Ejecutivo, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden al locadores de servicio que desarrollan sus tareas 
en el ámbito del Departamento Ejecutivo de esta Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

contrato ha determinado la forma y condiciones en que los 
titulares de los mismos desempeñarán sus tareas, así como la 
retribución económica que percibirán por la misma.  

  
Que el periodo que abarcan las contrataciones efectuadas esta 

comprendido entre el 01/10/2020 al 31/12/2020. 
  
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado la revisión y 

control de cada uno de los contratos citados precedentemente, ha 
podido determinar que los mismos reúnen los requisitos formales 
y cumplimentan con la normativa legal vigente.  
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 

locación de servicios profesionales que se detallan a 
continuación: 

  
Del: 926 al: 936 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.  

 
 

Villa Carlos Paz, 29 de octubre de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 191/2020 

 
VISTO: Los Contratos de Locación de Servicios profesionales 

enviados a este Tribunal por el Departamento Ejecutivo, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos 

corresponden a locadores de servicio que desarrollan sus tareas 
en el ámbito del Departamento Ejecutivo de esta Municipalidad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo en la conformación de cada 

contrato ha determinado la forma y condiciones en que los 
titulares de los mismos desempeñarán sus tareas, así como la 
retribución económica que percibirán por la misma.  

  
Que el periodo que abarcan las contrataciones efectuadas esta 

comprendido entre el 01/10/2020 al 31/12/2020. 
  
Que por lo tanto este Tribunal, habiendo efectuado el control de 

cada uno de los contratos citados precedentemente, ha podido 
determinar que los mismos reúnen los requisitos formales 
mínimos exigibles, y cumplimentan con la normativa legal vigente 
para este municipio.  
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 

locación de servicios profesionales que se detallan a 
continuación:  

924; 938; 940; 941; 942; 943; 944; 945; 946 y 947 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
 

 
 

 

 


